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CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa al Lic. Gustavo

Fabián Álvarez, D.N.l. N. 18.548.444, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino,

Dedicación Simple, para la asignatura "Filosofia en Enfermería I'con extensión de funciones

en cualquier asignatura de la misma área o disciplina afin de la carera de Licenciatura en

Enfermeiía que ie dicta en Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de §alta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre

de 2023 o nueva disposición, prorrogada por Resolución No 5C-12612024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prolrogar

su designación a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o nueva disposición.- 
Qu", Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la

presente prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, lnciso I Planta de

irersonalbocente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución F.-078612022

- Resolución N' CS-170/2022 y Resolución N' CS-475/2022, Ano 2023, Resolución N' CS-

535120223 de prónoga Presupuesto aprobado por de Resolución N' CS-444/2022 con respectivas

modificatorias realiádas en 2023, para el ejercicio financiero 2024; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
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hasta el 31 de diciembre de 2025 o nueva disposición.

en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedic

"Filosofia en Enfermería I" con extensión de funciones en

área o disciplina afin de la carrera de Licenciatura en Enfermería que se dicta en Sed

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l
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e Regional
de enero y

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-I42/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Onín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023 y N" CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Lic. Gustavo Fabián Álvarez, D.N.l. No 18.548.444,
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Expediente No SO-1 9. 1 93/2023.-

Resolución N" ,s 783/2

ARTICLJLO 20: Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de 
_Trabajos

prácticos, Dedicación Simplé, Inciso f pt"nt" d" personal Docente de la Sede Regional orán en

ráii"iin u Facultad - Reiolu ciónR-078612022 - Resolución N" CS-170/2022 y Resolución No

éi-ilsnOzz, ¡¡o 2023, Resolución N" CS-535/20223 de prórroga Presupuesto aprobado por de

Resolución ñ. CS-44412022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio

financiero 2024.

ARTICULO 30: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar

""pi" "i 
i""**¿o, secreLría de Sede, Dirección General de personal, Dirección General de

Aiministración, Oicina de Persond y óomisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en

Enfermería para su conocimiento y efectos.


